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PENGARINO,Diciembre 21 de 1992. - 

Al Señor 
Intendente Municipal 
ESCRIBANO ALCIDES SEQUEIRO 
SU DESPACHO  

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en eleva a Yd.la ORDENANZA que 
este H.juorpo aprobé!: por unanimidad on la Décima Juinta Sesión Ordi 
noria Primera de Pr6rroga,celebrada el día 17 de Diciembre de 1992 
al considerar el Expediente: D-210/92 D.L.eleve Expto.D -4441/92 VE-
CINO) j/EjUADJ- Aef:constitución Consorcio obra atinente a 005 Na-
tural.- 

jancionándoso I; siguiente: 

O .:DLNANLA:  

AdTICUL J  1°- .Zoconócose el ente vecinal constituido bajo lo denomi- 
  nación do:"j0N3álj10 NO-UON;TaCjION DI LA .:ED DISTA' 
BUIDO,,\ DE GA3 NAMAL EN jALLL5 LjUADOi ■ ENT,ZE YALENTIN1 Y TaiNcAvE 
LL1 (AMBAS AjE.:A3)",e1 cual quedará integrado on la forma y por las 
personas que seguidamente so consignan: 

Presidente: BALESTANDO db.:1\M 
;acroterio: ABATTE JUAN jAilLkb 
TESUE10 : LOPEZ DANIEL 
Vocales 	: AitEYALO JUAN 

AedICIJI.0 2°-  peclárase de utilidad pública y de pago obligatorio pa 
  ra los propietarios y/o posoodaros a titulo de dueño,- 
la ejecución de la obra referida en el artículo anterior.- 

AWiljULO 3°-  L1 consorcio do marras sólo podrá encarar los trabajos 
  descriptos,debiondo allanarse a las prescripciones quo 
sobre el particular procoptGa la Ordenanza Genoral N° 165/73. - 

A42111;1.1L0 4°-  LI Oopartamento Ljocutivo por la repartición quo ---- 
  corresponda deberá notificar a todos los vecinos fron-
tistes de lo presento resolución,incluldos los titulares de los ---
terrenos baldíos.- 

AHTICULO 5 °- El Departamento Ejecutivo ~oró arbitrar los medios - 
  técnicos y legales necesarios a fin Je asegurar se con 
creta la finalización do la obra en legal tiempo y forma.-Para ello 
deberá tener en cuenta los antecedentes de la empresa quo resulto -
adjudicataria y controlar el estricto cumplimiento de las normas --
técnicas legal.» y de seguridad vigentes.- 

ARTICULO 6° -  Comuniques. al  Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

llago propicia la oportunidad para sa- 
ludirlo atentamente.- 


	Page 1

